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2 NOTARIA DECIMO — PRIMERA : : a009b009 2 

3 DEL  GCANTON QUITO t 
, nonongiomonomgnengramenengnguengne 

a ed 

; REFORMA DB ESTATUTOS En la ciudad de San - 

E «| DE ta CoMraRra?-  prameisco de Quito, | 
5 | ri GE A Capital de la Repúv1ii E 

, “ OLINÍCA EL BATAN - ca del Ecuador, a, E 
% . día once (1 )- 

o 3%, 3% ea a 2 y - ” “DEL POZO S. A, 1 de Septiembre dé mil - 

0 . novecientos ochenta y. 
1 | — 

- nueve/ , ante mí , Doc- 
12 

tor Rubén Daríó Espi- 43 or río Espi 

CUANTIA: nosa lIdropo , Notario 
- 14 

. | Décimo /Primero del - 
15 

- INDETERMINADA Cantók- Quito , compa- 
16 - 

- rece. 3 El señor Doc— 
17 - 

moengnognengrengugnignoner ' tor César del Pozo Her 
18 - = 

O 5 : s doíza y en su calidad 

de Presidente de la Compañía Clínica El Batán Del 
.20 

] 
Pozo S. A., según consta de los documentos habili 

21 z 

22 taptes que se agregán . - El compareciente es ma- 

ap. de edad , ae nactonelidas ecuatoriana , de es 
3 23 Y — 

á / tado |p£vil éasado , domiciliado en esta ciudad de 
2 e a A . 

25 Quito Y r8s1 para contratar y obligarse , a quien 

> “de/Copocer doy fe y dice que eleva a Escritura Pú z 

> fica la mínuta que me entrega , cuyo tenor lite- 
29 

Vo. a 
ral y) que transcribo es el siguiente 3 " S E-— E   
  

+. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA ; 
Notarto Décimo Primero » Quito - Ecuador > 
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ÑSOorR NOTARIO" ; Sfrvase incorporar en - 
  

su protocolo de escrituras públicas una de la - - 
  

cual conste la Reforma de Estatutos de la Compa-- * 
  

ñía * Clínica El Batán Del Pozo S. A. *, que se - 
  

otorga de conformidad con las siguientes cláusu--— 
  

las .-P R I M E R A sz COMPARECIENTE . - - 
  

Comparece al otorgamiento de la presente escritu- 
  

ra pública el Doctor César del Pozo Herdoíza , en 
  

gu calidad de Presidente y Representante legal de 
  

la Compañía " Clínica El Batán Del Pozo S,. A. *,- 
  

según aparece de la copia del nombramiento que se 
  

incorpora como habilitante . - El compareciente - 
  

es de nacionalidad ecuatoriana , de estado civil 
  

  

casado y domiciliado en esta ciudad de Quito . - 

Adviértase que el compareciente interviene debida 
  

mente autorizado por la Junta General de Accionia 
  

- tas de la Compañfa que representa , según aparece 
  

de la copia del Acta de la sesión de dicho organis 
  

mo que se incorpora también como habilitante . - 
  

SEGUN ODA 2 ANTECEDENTES . - a ) Clíni 
  

ca El Batán Del Pozo S. A., se constituyó mediante 
  

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto 
  

del Cantón Quito Doctor Vipiano Gaybor Mora , el 
  

“veinte y cuatro de Septiembre de mil novecientos 
  

ochenta y siete , legalmente inscrita en el Regis . 
  

e, 

tro Mercantil del mismo Cantón , el dieciseis de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y siete , — 
    con un capital de Veinte y un millones doscientos     

+



- 2 

  

-- mil sucres ( S/. 21'200.000,00 ) . -b ) Zenores 5010 003 
  

  

  

  

  

  

  

     

  

2 

, Junta General de Accionistas de la Compañía , en 

6 sesión celebrada el veinte y ocho de Marzo de mil 

. ; novecientos ochenta y nueve , decidió reformar as a 

z el = 108 Estatutos Sociales de la Zompañta TE ? E e s e 

z | | “O B'ROA 5 REFORMA DB ESTATUTOS. — Con estos > : 

, antecedentes , el compareciente en la calidad | que l 

Ñ , interviene :, manifiesta que a fin de dar cumpli-= |. 
  

miento a lo dispuesto en la Junta General de Ac. 
  o : 10. 

cionistas de su representada »refornmael-. 
11 -   

artículo quinta de los Estatutos Sociales , refe=- 
  

  

  

  

12 

19 rente al valor de las acciones , el mismo que en 

, 5 adelante dirá : "ART 1 CULO QUINTO. 

be CAPITAL SOCIAL . - El Capital Social de la Compa do 

16 ñía es de Veinte y un mí410nes doscientos mil su- | 
  

cres ( S/. 21*200.000,p0 ) dividido en veinte y -. 1 E 
17 . 

O 18 

19 

  

un mil doscjéntas acclones ordinarias y nominati- 
  

  

vas de Un/míl sucres cada una , que llevarán una 

- 3 y nuneracóón continua y sucesiva del'cero cero cero 
Y 

. 20   

21 uno al veinte y un mil doscientos inclusive . Ca- A . y» A 

da/4cción da deregño a voto en proporción a su va ] 

pj gado y pta accionista responde unicamente . 1 
23 J - 

/ yor el modo de sus acciones " . - - Usted , se-- 
24 A 

y - eN 

y/o 0 tario , se servirá agregar las demás cláusu. 

2 As delestílo para la plena validez de este ins-- 

  

22   

  

  

  
  

  

  y Y trumento . - Hasta aquí la minuta , que se ha- 

E 

      2 lla firmada por el Doctor Marcelo Dueñas Veloz ; 

: - e.c.c. PR. RUBEN DARIO ESPINOSA 1 
Notorlo Décimo Primero » Quito -» Ecuador » , 

 



q
e
 

C
R
 
A
N
 

s
I
 

| 

  

con Matrícula núnero 'tres mil ciento veinte y tres 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

sa la misma que el conpareciénte acepta y ratifica - 

, en todas sus partes , y leída que le fue integra- 

; mente esta Escritura por mí el Notario , firma - 

5 conmigo en unidad de acto , de todo lo cual doy - 

6 fe .--( firmdo )César del Po- 

, | zo Herdofza; cédula de Identidad núme 

0 ro : Diecisiete cero diez cincuenta y siete dieci 

9 nueve guión cero ( C. 1. No. ¿ 170105719 - 0). 

1 (_ firmado ) El Notario , DoctorRubén Da 

a río Espinosa Idrobo,yNotario 

8 Décimo Primero del Cantón Quito - Ecuador . - 

sl DOCUMENTOS HABILITANTES: 

ú " NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

«| CLINICA EL BATAN DEL POZO S.d4A., A FAVOR — 

ul. DEL SEÑOR DOCTOR CESAR DEL POZO HERDOIZA . —- 

0 "CLINICA EL BATAN DE]. ,POZQ “S.A. 

» Ñ - 

  

    

      

Quito,24 de Noviembre de 1.987 

ad 
. de ROr Doc tor " z 

Gésa- Eladio del Pozo Herdoíza - 

- . . e 

mis consideraciones: 
y a 

Ep el agrado de comunicarle que la Primera Junta Sene- 

fe la Compañía "CYINICA El. BATAN DEJ- POZO S.A.",reuní- 

Sn esta ciudad el 22 de Noviembre de 1.987, procedió a ' 

2% desiznar a Ud por unanimidad Fresidente de la Junta Diréc- 

| tiva,por el período de dos años,de acuerdo con lo señalado 

en los Artículos Décimo Noveno y Vifésimo Octavo de los Es- 

28 Latuzos vigentes. DS 

27 
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o
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.3- , 4 

WrpEsoriture Pública de constitución simultánea de rernonctót 001 

"CIINICA El BATAN DEJ POZO S.A.",se otorgó en la ciu- 

Quito el 24 de Setiembre de 1.987 ante el Notario 

del Cantón, y fué inscrita en el Registro Hercantil 

  

  
   

    
uy atentamente, > a - o. 

liancy Vásouez de del Pozo 7 

Secretaria ad-hoc 

  

¿ 

Yo,Dr César del Pozo H.,acepto la designación de Presiden-" . 

te de la Junta Directiva,efectuada por la Priwera Junta 

General de la Compañía "C? IKRICA El, PATAN DEL POZO S.A.” % E 
e 

  

Zin es fuchia queda fuscrito el opa 

docum-ate baje el N 93 o, AS do el ná 9 $$ 10, | % rn rn 

virteo de Nombramienies ¿emo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA . 
-SCOMPAÑIA "CLINICA EL BATAN DEL POZO 8,4," CELEBRADA . 
¡EN QUITO, EL 28 DE MARZO DE MIL NOVACIENTOS OCHENTA | 

.3 : s Y NUEVE, , 8 
ql E Fo 2 
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En la etudad de Quito, a "los “veinte y ocho las del mos do márso do 
, 1989, siendo las 10400 horas, en los locales de_la Empresa, ubicados 
en la Avda, 6 de Dictotibre Nt 5207, se reúnen todos los acolonistas 

" de la Cowpañifa "CLINICA EL BATAN DEL POZO S,A,*, dé conformidad con 
” el sigulorito detalles el señor Doctor Cesfr del Pozo Herdolza, por 
us propios dorechos; propietario de 100 acciones; el señor Dootor 

_Pexmando del Pozo Guarderas, por sus propios derechos, propietario 
' de 2 acolonesj el señor Eoonomista César del Pozo Guarderas, por sus - 

* propios derechos, propictario de 2 acciones; el señor Doctor Rogelio . 
¿su Talooní Solorzano, -por sus propios derechos, propietario de 1. acción; 

E ESLY el señor Doctor Jorge Yonfa Balseca, por sus propiós derechos, pra 
iaotarto de %l acción, 8e déja constancia;que el valor de «cada acción. 

Fes. d0 s/ 200,000,00, 7 Po. oz 

Ea > ricontrándose' "presente da “totaridad del espital social jagido de la 
a FR Gomparía, Se consuita sobre la conveniencia de declararse en Junta . 
E o Genéral Universal do Accionistas, sogín Xo dispuesto por el Artículo 
> ed de la Ley de Compeñlas; ¡sugerencia que es: «aceptada por fodos loa 
E e ¿- . toos: de eb o cae qe an a ed . má> 

E * prreatdo Te dostón; en daidaa de Próst do 3 senor Diótóx César « del 
E 523 Páno Nerdofza -y omo. Secretaria Abono ao nombra = : le ras. Naney Vás 
E api amen de E E E É 

$3. RE Priridte frópcio el siguiente arden del alas ? 
JA Oomdoar 9 Dirurmo dez Prontdgntos o . Po 

0 el Inf del c 7 h lój . 2 a - - DIRA Y |, 

Se Conocimiento y Resolución sobre los Balances y Estados Finencio- 
ros del Ejercicio Eoonóénico de 19885 , . 

x. : 7 q 
eu Y. Noribraniento de Comisarios Y. ÓN 

Roforma de Estatutos. E . 

' consideración de los presentes el Orden del Día, es aprobado por - 
dad, 

primer punto der “orden del dfas El Prosidente de la Compañía da 0 
A a su inforue en s1 que resuze los. hechos más importantes do 

la actividad de la Empresa, durante el ejercicio ecbnénico de 1988, 
el mismo que es aprobado por unanimidad. 

qe 

£ 
z 
3 
E 

; El segundo punto del orden del días Por Secretaria se da lectura al 
- Infoxrune del Comisario, en el que monífiesta su conformidad con los 
Z . actos de administración y eon los estados financie presentados, 
1 . ponoluyendo que on prógosente sa, aprobación por. es a Junta General de 

5 

4 

3 
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> “Acclonistad: 
El tercer punto del orden del días Los prosentes concoen y discuten 7 
el contenido del malence E Estados Financieros del ejercicio económi 
oo de 1988, Por unanimidad, con la abstención de los aeduinistradores 
de la Compañfa, los Pp tas resuelven aprobar el Balance Goneral 
y los Estádos Financieros del ejercicio económico de 1988, 

El cuarté punto del erden del días Por maninidad la junta, procedo | 
a reolectr al soñor Econonista Alex Inquierdo como Comisario do la . 

por el porfodo de Un años , . 

a
 

4 As 

> m
a
e
 d
e



  
  

3 oa Luego de ua a dntercamido € de “opiniones Entre Jos ¿presen , Famielyen 
e por unanimidad reformar el Artículo Quínta de los potato “Soolales 
T,> em lo referente al valor de cada acción, De fiel minera Be entoriza. 

Cal Presidente de la Compañía pera que proceda a .amiar los títulos . 
de acción ya emitidos y asíulsuo a confeccionar sus respectivas ree. 

,plazos¿uña voz qué la e. reforma s estatutos sea aprobada €. 

e el Organísmo respectivos! » a A a 
-- Adenás Los prescntes orcciren Estortzar "al Preoidente ds 1a , b: 

. para que eleve a escritura píblica las resoluciones adoptadas il 
, mu con el trámite rospectivo hasta la conclusión del mismos . go TA 

AS Agotada el orden del día, el Presidente otorga unos mixutos de reco» 

Yo o EN 2, e Pego m2 Eég 

=4- 

El quinto punto del orden del días Toma la palabra el Presidente: 600: 
la Compañia y manifiesta que es necesarío reformar el Artícalo 
to de los Estatutos Sociales en la parte referente al valor de las 
acciones, las cuales a partir de la presente reforma tendrán un yo 
cto de Un mil sucres cada una (8/ 10000), ¿Juedando el menol 

        
     

A A o mts de dl ito 

rra el »rdináriós y vic a 

As 'succilvá del 'cexx : mo al veinte" a ésale neta yo 

   

  

    

   

so para la redacción del acta, la misma que una .vez escuchada su leg 
tura es sprobeña por umanimicad y sin refers poz todos loa, presen 
tos. 

3 1; 
Se levanta la sesión a las VEDOS 
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Se otorgó ante mí , en 
    

  
  

  

  

  

  

  
    

  

   
DECIMO PRIME 

  

lr A 

el .£e de ello confiero esta TE RU ERÁ COPIA CER 

3 o TIFICADA , firmada y sellada en Quito , a doce de 

4 Septiembre. de mil novecientos ochenta y nueve +. -; 

5 2 

6 t 

P _ , 

7 - EE 

, >. os o A 

  

  

    

NOTARI 

  

     
  

RAZON 1. Mediante Resolución N0 B9lojol=1799 y dig 
    tada el cuatro de Ostubre del presmte año , por - 
  

la Superintententia de Compañtas , fue aprobada la 

eseritara públlca de refeyua de estatutos de la - 
  

eompatiíla Clínica El Batán Pez. Bono 8, de otorgada 
  

ante ní , el cuco de Septicibre del año en eurso 
    

Tomó nota de este particular al margen de la pegas 
  

poctíva matris +» -» Quito , a once de Outubre de - 
  

  

mil novecientos ochenta y nuevo . - 
  

  

  
  

  

  .Ry Pob TCIHUREN DARIO BSFINOSA Eos 
    

f NO 
PECIMO PRIMERO [ HORARIO BRGIMO PRIMERO DEL GANZON, 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
  

  

Novo Y) 
de Quito, de 6 de octubre de 1989, bajo el número 2051 del Registr 

mil setecientos noventa y nueve, del señor Intendente de Compañías 06 

Mercantil, ¿omo 120.- Se tomó nota al margen de la inscripción nú. 
  

  

mil novecientos ochenta y siete, a fs. 2671vtas,, tomo 118,* Queda 

archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de 
  

Reforma de Estatutos de la Compañfa "CLINICA EL BATAN DEL POZO S.A. 
  

  

otorgada el 11 de septiembre de 1989, ante el Notario Décimo Prime 

del Cantón, Dr. Ruben Dario Espinosa.» Se dá así cumplimiento a lo 
    dispuesto en el Art, Tercero de la citada Resolución, de conformidad 
  

a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975 publicado 
  

en el Registro Uficial 878 de 29 de agosto del mismo año,£ Se anotó 

  

en el Repertorio bajo el nÚúmero 11597,4 Qui y a verrl de octubre 
  

de míl novecientos ochenta TES y 
  

  

  
  

No ul 
, Gustavo Garáa E Saro leras           

  

  

  

  

  

cia de Compañías el 4 de octubre de 1.989, tofénota al marger 
  

de la matriz de fecha 24 de Septiembre de 1,987,que contiene 
  

la escritura de Constitución de la Compañía "CLINICA EL BA - 
  

  

TAN DEL POZO SOCIEDAD ANONIMA"., de que se Amucba su refor- 

ma de estatutos,constante de la pre; 

  

nte escritura pública.,- 
       

ATT 

Quito, a seis decoctébre “a 4 
  

¿M0 

      
  

 


